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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de febrero de dos mil veintidós.  

 

 

 De la solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-677270, 

presentada por el apoderado de la parte actora el pasado 19 de octubre, córrase 

traslado a la parte pasiva por el término de cinco (5) días para que haga las 

manifestaciones respectivas. Secretaría proceda conforme lo establecido en 

el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   019 de 04/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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